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SIGCMA 

1 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez: a su Despacho la demanda verbal 

No. 2021-244, con memorial aportando póliza de seguro judicial. Sírvase proveer. 

 

Barranquilla, 10 de febrero de 2022. 

 

KASANDRA PAREJO 

Secretaria. 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO. BARRANQUILLA, DIEZ (10) DE 

FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).- 

 
PROCESO:            VERBAL  
DEMANDANTE:     MARIA DEL CARMEN AGUILAR RIVERA 
DEMANDADO:        NANCY ESTHER TOVAR SULBARAN, y TARQUINO AGUILAR  
                               VELASCO  
RADICADO:           08-001-31-53-008-2021-00244-00 
 

Revisada la demanda, se observa que la parte demandante aportó la póliza de 

seguro judicial en la cuantía ordenada en auto anterior, y atendiendo lo previsto por 

el artículo 590 del GGP, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decrétese la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 040-309474 del inmueble ubicado en la Calle 41 No. 27-76 en 
Barranquilla, de propiedad de la demandada NANCY ESTHER TOVAR 
SULBARAN. Ofíciese en tal sentido a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Barranquilla. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

JENIFER MERIDITH GLEN RIOS  

LA JUEZ  
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